
RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

de 8 de septiembre de 2011 

relativa al apoyo de un servicio eCall a escala de la UE en las redes de comunicación electrónica 
para la transmisión de llamadas de urgencia desde un vehículo, basado en el número 112 («llamada 

eCall») 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2011/750/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 292, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Decisión 91/396/CEE del Consejo, de 29 de julio de 
1991, relativa a la creación de un número de llamada de 
urgencia único europeo ( 1 ) exigía a los Estados miembros 
que garantizaran la introducción del número 112 en las 
redes telefónicas públicas como número de llamada de 
urgencia único a escala europea. 

(2) La Directiva 2002/22/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al servicio 
universal ( 2 ) y los derechos de los usuarios en relación 
con las redes y los servicios de comunicación electrónica 
(en lo sucesivo denominada «Directiva de servicio univer
sal») exige a los Estados miembros que garanticen que las 
llamadas al número 112 obtienen una respuesta y un 
tratamiento adecuados, y que todos los usuarios pueden 
tener acceso a dicho número de forma gratuita. 

(3) La Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de julio de 2010, por la que se establece el 
marco para la implantación de sistemas de transporte 
inteligentes en el sector del transporte por carretera y 
para las interfaces con otros modos de transporte ( 3 ) in
cluye como acción prioritaria el suministro armonizado 
de un servicio de llamada a un número de urgencia 
interoperable en toda la Unión (eCall). La implantación 
de ese servicio armonizado en relación con todos los 
vehículos de la Unión Europea podría reducir de forma 
significativa el número de víctimas mortales y la gravedad 
de las lesiones en los accidentes de tráfico. 

(4) Es importante que todos los Estados miembros desarro
llen soluciones técnicas y prácticas comunes con vistas a 

la prestación de los servicios de llamada de urgencia. El 
desarrollo de estas soluciones técnicas comunes debería 
encargarse a los organismos europeos de normalización, 
a fin de facilitar la introducción del servicio eCall, garan
tizar su interoperabilidad y continuidad en todo el terri
torio de la Unión Europea y reducir los costes de aplica
ción que soporta la Unión. 

(5) Una solución armonizada a escala europea aseguraría la 
interoperabilidad a la hora de transmitir la llamada de 
voz/audio y el conjunto mínimo de datos generados por 
el sistema eCall instalado en el vehículo, como por ejem
plo, el lugar y la hora exacta del accidente, al punto de 
respuesta de seguridad pública. Garantizaría, además, la 
prestación ininterrumpida del servicio eCall en todos los 
países de la Unión Europea. Habida cuenta del elevado 
volumen de tráfico transfronterizo existente en Europa, 
resulta cada vez más necesario establecer un protocolo 
común de transferencia de datos para comunicar la in
formación pertinente a los puntos de respuesta de segu
ridad pública y a los servicios de emergencia a fin de 
evitar confusiones o una interpretación equivocada de los 
datos comunicados. 

(6) La implantación efectiva de un servicio eCall armonizado 
e interoperable a escala de la UE exige que tanto la 
llamada de voz/audio como el conjunto mínimo de datos 
sobre el incidente generados por el sistema instalado en 
el vehículo se transmitan de forma automática a cual
quier punto de respuesta de seguridad pública capaz de 
recibir y utilizar los datos sobre ubicación comunicados. 

(7) Conviene que las modalidades de transmisión de la in
formación por los operadores de redes móviles a los 
puntos de respuesta de seguridad pública se establezcan 
de forma transparente y no discriminatoria, teniendo en 
cuenta, en caso necesario, cualquier aspecto relacionado 
con los costes. 

(8) La adopción de una solución armonizada a escala euro
pea podría garantizar asimismo la interoperabilidad de las 
aplicaciones eCall avanzadas, como el suministro de in
formación adicional, por ejemplo, sobre los indicadores 
de los sensores de choque, el tipo de mercancías peligro
sas transportadas o el número de ocupantes del vehículo.
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(9) La Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protec
ción de las personas físicas en lo que respecta al trata
miento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos ( 1 ) y la Directiva 2002/58/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa 
al tratamiento de los datos personales y a la protección 
de la intimidad en el sector de las comunicaciones elec
trónicas («Directiva sobre la privacidad y las comunica
ciones electrónicas») ( 2 ) imponen, en principio, el estricto 
respeto de los derechos individuales en materia de inti
midad y de protección de datos así como la aplicación a 
esos efectos de las medidas de seguridad oportunas en los 
ámbitos técnico y organizativo. No obstante, autoriza la 
utilización por parte de los servicios de emergencia de los 
datos sobre ubicación sin el consentimiento de los usua
rios afectados. En particular, los Estados miembros deben 
velar por que existan procedimientos transparentes, des
tinados a las entidades reconocidas por un Estado miem
bro para atender llamadas de urgencia, que determinen la 
forma en que el proveedor de una red pública de teleco
municaciones o de un servicio de telecomunicaciones a 
disposición del público puede anular la ausencia de con
sentimiento de un usuario al tratamiento de sus datos de 
localización, de manera selectiva por línea. 

(10) El diseño del servicio eCall se ha llevado a cabo siguiendo 
las recomendaciones del Grupo del artículo 29 sobre 
protección de datos que figuran en el documento de 
trabajo sobre las implicaciones de la iniciativa eCall de 
cara a la protección de datos y la intimidad, de 26 de 
septiembre de 2006, en particular, la de que los vehículos 
equipados con un dispositivo eCall no puedan ser ras
treados en condiciones normales y que el conjunto mí
nimo de datos enviado por el dispositivo eCall incluya 
exclusivamente la información mínima necesaria para 
una tramitación adecuada de las llamadas de urgencia. 

(11) La presente Recomendación permitirá a los Estados 
miembros organizar su sistema de respuesta a las llama
das eCall de la forma que mejor se adapte a su infraes
tructura de respuesta a las emergencias. 

(12) Las acciones emprendidas en el marco del programa de 
acción de la UE en el ámbito de la protección civil de
berían tratar de integrar los objetivos de protección civil 
en otras políticas y acciones de la Unión y garantizar la 
coherencia del programa con esas otras acciones de la 
Unión. Este objetivo justifica que la Comisión emprenda 
acciones para intensificar la preparación de los organis
mos encargados de la protección civil en los Estados 
miembros, mediante la potenciación de su capacidad de 
respuesta ante las emergencias y mediante la mejora de 
las técnicas y los métodos de respuesta y de asistencia 
inmediata tras el accidente. Entre ellas, podría figurar el 
tratamiento y la utilización de la información eCall por 
parte de los puntos de respuesta de seguridad pública y 
de los servicios de emergencia. 

(13) A fin de que el servicio eCall pueda aplicarse con éxito a 
escala de la Unión, es preciso resolver las cuestiones 
relacionadas con su aplicación práctica y coordinar los 
diferentes calendarios previstos para la introducción de 
los nuevos sistemas. La Plataforma Europea para la Im
plantación de eCall, establecida por la Comisión en fe

brero de 2009 y concebida como una asociación entre 
los sectores público y privado, ha permitido a los inte
resados entablar discusiones y ponerse de acuerdo sobre 
los principios que deben regir una implantación armoni
zada y oportuna. 

(14) Con objeto de lograr los objetivos de la presente Reco
mendación, es esencial que exista un diálogo permanente 
entre, por una parte, los operadores de las redes móviles 
y, por otra, los proveedores de servicios y las autoridades 
públicas, incluidos los servicios de emergencia. 

(15) Habida cuenta de la constante evolución de los conceptos 
y las tecnologías, se insta a los Estados miembros a que 
fomenten y apoyen el desarrollo de servicios de ayuda de 
emergencia, destinados, por ejemplo, a los turistas y via
jeros o a los transportistas de mercancías peligrosas por 
carretera, y que respalden el desarrollo y la aplicación de 
especificaciones de interfaz comunes a fin de asegurar la 
interoperabilidad de dichos servicios a escala de la Unión 
Europea. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE RECOMENDACIÓN: 

1. Se invita a los Estados miembros a que apliquen los siguien
tes principios y condiciones armonizados en las llamadas de 
urgencia realizadas de forma manual o automática desde el 
terminal telemático instalado en un vehículo a los puntos de 
respuesta de seguridad pública marcando el número de lla
mada de urgencia único europeo 112. 

2. A efectos de la presente Recomendación, se entenderá por: 

a) «servicio de emergencia»: un servicio, reconocido como tal 
por el Estado miembro, mediante el que se proporciona 
asistencia rápida e inmediata en situaciones en que exista 
un riesgo para la vida o la integridad física de las perso
nas, para la salud y seguridad pública o individual, o para 
la propiedad pública o privada o el medio ambiente, sin 
que esta enumeración sea necesariamente exhaustiva; 

b) «punto de respuesta de seguridad pública» (PSAP public 
safety answering point): la ubicación física donde se reciben 
en un primer momento las llamadas de urgencia y que 
está bajo la responsabilidad de una autoridad pública o 
un organismo privado reconocido por el Gobierno nacio
nal, siendo el «PSAP más adecuado» el designado previa
mente por las autoridades a fin de atender las llamadas de 
urgencia procedentes de una zona determinada o de un 
determinado tipo (por ejemplo las llamadas automáticas 
de urgencia «eCall»); 

c) «eCall»: una llamada automática de urgencia realizada 
desde un vehículo al número 112, o bien a través de la 
activación automática de los sensores con los que va 
equipado dicho vehículo, o bien de forma manual, trans
mitiendo, a través de redes de comunicaciones inalámbri
cas móviles, un conjunto de datos mínimos normalizados 
y estableciendo un canal audio entre los ocupantes del 
vehículo y el punto de respuesta de seguridad pública más 
adecuado; 

d) «valor de la categoría del servicio de emergencia»: el valor 
de 8-bits utilizado en relación con las llamadas de urgen
cia procedentes de móviles y que sirve para indicar el tipo 
de emergencia asociada a la llamada (1-Policía, 2-Ambu
lancia, 3-Bomberos, 4-Servicio de guardacostas, 5-Servicio
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de rescate en montaña, 6-eCall iniciada de forma manual, 
7-eCall iniciada de forma automática, 8-Indeterminada) 
tal como se indica en el cuadro 10.5.135d de la norma 
ETSI TS 124.008; 

e) «discriminador de eCall» o «indicativo eCall»: el «valor de 
la categoría del servicio de emergencia» asignado a las 
llamadas eCall de conformidad con la norma ETSI TS 
124.008 (o sea «6-eCall iniciada de forma manual» y 7- 
«eCall iniciada de forma automática») que permite distin
guir una llamada al 112 desde un terminal móvil y desde 
un terminal instalado en un vehículo, y también diferen
ciar una llamada automática de una manual; 

f) «conjunto mínimo de datos»: la información que debe 
comunicarse al punto de respuesta de seguridad pública 
de conformidad con la norma EN 15722, y 

g) «operador de una red de telecomunicaciones móviles» u 
«operador de redes móviles», el proveedor público de una 
red de comunicaciones móviles inalámbricas. 

3. Se invita a los Estados miembros a que elaboren normas 
pormenorizadas destinadas a los operadores de redes móviles 
públicas que gestionen las llamadas eCall en sus respectivos 
territorios. Dichas normas deben cumplir plenamente las 
disposiciones en materia de protección de datos contempla
das en las Directivas 95/46/CE y 2002/58/CE. Además, de
ben indicar el punto de respuesta de seguridad pública más 
adecuado para encaminar la llamada eCall. 

4. Se invita a los Estados miembros a que garanticen que los 
operadores de redes móviles aplican el mecanismo para la 
implantación del «discriminador de eCall» en sus redes. Se 
invita a poner en práctica esta recomendación el 31 de di
ciembre de 2014, a más tardar. 

5. Se invita a los operadores de redes móviles a que tramiten 
las llamadas eCall como cualquier otra llamada al número 
europeo único de urgencia 112. 

6. Se invita a los Estados miembros a que exijan a sus autori
dades competentes que comuniquen a la Comisión las me
didas que adopten en relación con la presente Recomenda
ción y sobre la fase en que se encuentra la aplicación por 
parte de los operadores de redes móviles del mecanismo para 
la gestión del «discriminador de eCall» en sus redes, a finales 
de marzo de 2012, a más tardar, de modo que la Comisión 
pueda emprender un análisis teniendo en cuenta los nuevos 
requisitos que deben cumplir los puntos de respuesta de 
seguridad pública. 

Hecho en Bruselas, el 8 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión 

Neelie KROES 
Vicepresidenta

ES L 303/48 Diario Oficial de la Unión Europea 22.11.2011


